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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general, formular un modelo de 

gestión que permita mejorar la ejecución presupuestal de inversiones de la 

municipalidad provincial de Jaén. Como teoría señalo a Armendáriz y Carrasco 

(2019), para la variable modelo de gestión y Fernández (2018), para la variable 

ejecución presupuestal. 

La metodología fue de tipo aplicada, de nivel descriptivo - propositivo, con un 

enfoque cuantitativo de diseño transversal no experimental y la población de 

estudio fue de 20 funcionarios responsables directos de la ejecución presupuestal 

en la Municipalidad de Provincial de Jaén; se aplicó un cuestionario conformado 

por 30 ítems, los cuales fueron validadas mediante un juicio de experto en gestión 

pública; estos datos fueron procesados mediante el programa estadístico SPSS 

versión 26, consiguiendo un nivel de confiabilidad de alfa cronbach = 0,803. 

Además, mediante la correlación de RHO de Pearson se ha logrado determinar de 

que existe una mejora significativa entre el modelo de gestión propuesta para con 

la ejecución presupuestal para la Municipalidad Provincial de Jaén. 

Palabra clave: Ejecución presupuestal, modelo de gestión, inversión pública. 
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Abstract 

The general objective of this research was to formulate a management model to 

improve the budgetary execution of investments of the provincial municipality of 

Jaén. As theory I point to Armendáriz y Carrasco (2019) for the management model 

variable and Fernández (2018) for the budget execution variable. 

The methodology was applied, at a descriptive-propositional level, with a 

quantitative approach of non-experimental cross-sectional design and the study 

population was 20 officials directly responsible for budget execution in the 

Municipality of the Province of Jaén; a questionnaire consisting of 30 items was 

applied, which were validated through an expert judgment of the University  César 

Vallejo; these data were processed using the SPSS version 26 statistical program, 

achieving a reliability level of alpha cronbach = 0.916. In addition, by means of 

Pearson's RHO correlation, it was determined that there is a significant improvement 

between the proposed management model and the budget execution for the 

Provincial Municipality of Jaén. 

Keywords: Budget execution, management model, public investment. 
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I. INTRODUCCIÓN

La ejecución presupuestal de las inversiones en los tres niveles del

estado es una preocupación prioritaria por parte de los altos mandos como: 

funcionarios, servidores y población en general, teniendo en cuenta que 

muchas de las entidades públicas del estado no llegan a ejecutar todo el 

gasto de las inversiones programadas en su presupuesto institucional, 

debido a factores externos e internos como son los políticos, técnicos, 

normativos, ambientales y biológicos que influyen en la ejecución 

presupuestal de las inversiones, tanto en los procesos administrativos y en 

la toma de decisiones, repercutiendo en la capacidad de gasto, no siendo 

eficiente en el uso de los recursos públicos del estado (Piazzon, 2017). 

Es evidente que tras la pandemia a causa de la COVID – 19, trajo 

consigo una serie de dificultades para ejecutar de manera eficiente el 

presupuesto público, ya que gran parte del presupuesto se ejecutó en 

actividades para contrarrestar los efectos el virus se destinó gran parte del 

presupuesto. Asimismo, para mantener un eficiente manejo del presupuesto, 

a su vez también que los contagiados han disminuidos reflejado en un 

aumento de la recaudación de ingresos en el 2021 de 4.7% (Xinhua News 

Agency, 2020). 

En este mismo contexto; podemos inferir que los presupuestos de 

municipios no tienen un adecuado control para llevar a cabo las actividades 

a fines en pro-mejora de la población, por lo que, es necesario tener un 

control de los manejos y gastos del presupuesto público, de tal manera que 

cumpla con los objetivos previamente trazados (Mendoza, 2017). 

Por otro lado, los municipios españoles, han sufrido enormes déficits, 

debido al ineficiente manejo presupuestario para controlar gastos; lo cual ha 

ocasionado que los servicios que presta se han visto reducidos ante la crisis; 

razón por la cual nace la necesidad de poder diseñar un sistema de control 

para el presupuesto público y fiscal con fuertes restricciones un proceso de 

consolidación, el cual esté orientado a resultados, logrando con ellos una 

gestión eficiente del presupuesto (Gutierrez et al., 2018). 
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Si bien los municipios españoles, presentaron ciertas deficiencias 

para el manejo del presupuesto y la ejecución de está durante la primera 

etapa de la pandemia, se han visto en necesidad de regularizar y tener 

control del presupuesto público, lo cual es una problemática latente, ya que 

la ejecución de los proyectos por el general es deficiente, ocasionando el 

total rechazo de la población (Tomico, 2021). 

Asimismo, a nivel latinoamericano, la administración pública ha sido 

blanco de críticas y de insatisfacción, debido a que los servicios prestados 

son ineficientes o los procesos son lentos, caros, o de mala calidad; puesto 

que no logran poner sus esfuerzos en el problema central de la población, o 

por otro lado, ocurre despilfarro de recurso humano y financiero, el cual 

indigna a la sociedad. Por ello, se necesita implantar mecanismos de 

seguimiento y evaluación para la ejecución eficiente del presupuesto, el cual 

garantice la transparencia de la gestión. Además, es necesario que los 

funcionarios públicos rindan cuentas, con la finalidad de neutralizar 

actividades ilegales y corruptas y de esta manera asegurar un manejo 

honesto de los fondos público para lograr las metas acordes a las 

necesidades del pueblo (Vargas y Zavaleta, 2020). 

En Latinoamérica, el problema sobre la falta de control al momento de 

la ejecución eficiente del presupuesto no es indiferente como en el resto de 

los países que se han mencionado; por lo que sugiere que es fundamental 

la implantación de mecanismos de seguimiento y evaluación para asegurar 

un eficiente manejo de los fondos públicos (Armendáriz y Carrasco, 2019). 

A nivel nacional; Hernández y Pérez refieren que el sistema de 

ejecución de inversiones según la nueva normativa del invierte.pe carece 

básicamente de personal capacitado que pueda elaborar los expedientes 

técnicos en basa a la priorización de proyectos que produzcan valor público 

en la población (Pérez, 2018). 

Según portal de transparencia económica del Ministerio de Economía 

y Finanzas, la Municipalidad Provincial de Jaén no ejecuta todo su 

presupuesto programado en inversiones, alcanzando una ejecución 
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presupuestal de inversiones en el año 2017 del 58.2%, en el año 2018 una 

ejecución presupuestal del 78.7%, en el año 2019 una ejecución 

presupuestal del 81.5%, en el año 2020 una ejecución presupuestal del 

33.1%, y en al año 2021 una ejecución presupuestal del 74.2%.   

Por lo tanto, la pregunta de investigación formulada es: ¿De qué 

manera un modelo de gestión mejora la ejecución presupuestal de 

inversiones en la municipalidad provincial de Jaén Año-2021?. 

El objetivo general planteado fue: Formular un modelo de gestión que 

permita mejorar la ejecución presupuestal de inversiones en esta 

municipalidad durante el año 2021; asimismo, los objetivos específicos 

propuestos fueron: Identificar la formulación y evaluación de estudios  que 

permiten determinar la ejecución presupuestal de la inversión; asimismo, 

Identificar en qué medida las contrataciones determinan la ejecución 

presupuestal de las inversiones;  finalmente evaluar la ejecución de obras, 

el seguimiento y control en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad. 

En la misma línea, el estudio es importante porque propone un nuevo 

modelo de gestión que trate de mejorar el proceso de ejecución 

presupuestal, para un mejor manejo del expediente técnico, mejor 

seguimiento y control de las inversiones que pueda justificar socialmente a 

los ciudadanos con obras públicas que agreguen valor y bienestar público. 

El valor teórico del estudio contribuye de manera directa en aportar 

conocimientos de valor fructífero referente a la nueva forma de inversión en 

el país; por otro lado, la implicancia práctica, ayuda a resolver el lento 

proceso de gestión de las inversiones planteando un modelo más ágil y 

eficiente. 

Para concluir el valor metodológico de esta investigación deja la 

propuesta de mejora para utilizar sus instrumentos investigativos en otros 

estudios del mismo propósito. 
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II.          MARCO TEÓRICO 

Esta investigación analiza el impacto sobre Mapa Regalías en 

cuestiones de eficiencia de la ejecución correcta del proyecto de la inversión 

pública en Colombia. Asimismo, es una plataforma en línea que muestra 

información georreferenciada y datos sobre regalías provenientes del sector 

extractivo. El propósito de la plataforma es reducir el costo en que incurren 

los funcionarios públicos y los ciudadanos al monitorear el uso de las 

regalías. El principal hallazgo es que luego de la publicación de Mapa 

Regalías, los propósitos de inversión pública financiados con regalías 

mostraron un incremento promedio en la eficiencia de ejecución de 7.996 

puntos porcentuales (Lauletta et al., 2019). 

Plaček et al. (2020), en su investigación titulada la influencia de la 

excelencia en el desempeño de la inversión municipal: evidencia cuasi – 

experimental de la República Checa, el cual tiene como objetivo, el diseño 

adecuado de los indicadores de entrada y de salida para su posterior 

aplicación de métodos de análisis de rendimiento no paramétricos, como el 

análisis envolvente de datos (DEA), el casco de eliminación total (FDH) y 

Order – M. Asimismo, se compara el desempeño de los municipios que han 

sido premiados por uso de herramientas de gestión de calidad en relación a 

municipios que no reciben premios. Por otro lado, mediante una estructura 

cualitativa, y un diseño cuasi - experimental y que, bajo los instrumentos de 

la DEA, FDH y Order M se les aplicó a las entidades. Por ello, en los 

resultados se observó que no se encontró que esta política pública tuviera 

un impacto positivo en la eficiente de los municipios. 

Xhelal et al. (2016), en su investigación titulado herramientas que 

mejoran el gobierno – presupuesto local con participación. El caso del 

municipio de Kamza – Albania, quien tuvo como finalidad el aumento de nivel 

de transparencia, rendición de cuentas e inclusión social en el gobierno local. 

Asimismo, la estructura en la que se trabajo es de tipo cualitativa de tipo 

experimental. Asimismo, el presupuesto ha construido la confianza de la 

comuna en las autoridades de las distintas localidades, el cual aumenta la 
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transparencia, la rendición y la legitimidad.  En los resultados se observó que 

la política y la planificación mejora la eficiencia en el manejo del presupuesto 

municipal. 

Padovani et al. (2021), en su investigación titulada vulnerabilidad 

financiera municipal en crisis pandémicas: un marco para analizar, el cual 

tiene como objetivo principal explorar como las crisis pandémicas logran 

afectar la vulnerabilidad financiera. Asimismo, se desarrolló bajo una 

estructura cualitativa dentro de un marco analítico para examinar la 

vulnerabilidad financiera municipal. Por otro lado, la aplicación del marco 

política ha dejado evidenciado como la vulnerabilidad financiera se relaciona 

con cuestiones del croquis de la institución. 

La presente tesis de investigación tiene como finalidad valorar la 

influencia de las modificaciones presupuestarias en la ejecución de 

proyectos de inversión pública en el Gobierno Regional Cusco; el cual 

permitirá conocer los procesos de las modificaciones presupuestarias en dos 

niveles: modificación presupuestaria a nivel institucional y a nivel funcional 

programático, esto tiene gran relevancia en la mejora de la ejecución y 

atrasos en la gestión pública. El estudio, posee una estructura de estilo 

cuantitativa, que mediante un enfoque descriptivo y diseño no experimental 

aplicado a 63 trabajadores de la municipalidad. Finalmente, este análisis 

servirá para la mejora continua de las posteriores ejecuciones fiscales, y 

puede servir de referencia para la adecuada utilización del procedimiento de 

incrementos presupuestarios en proyectos de inversión (Bravo, 2020). 

El estudio pretende analizar el cumplimiento de los factores 

financieros, presentes en la ejecución presupuestaria específicamente en 

proyectos de inversión orientados en municipalidades, de manera específica 

en Cajamarca. Por otro lado, se debe tomar en cuenta analizar los ingreso y 

egresos que se dan a consecuencia de estas obras, de esta manera, se 

puede tener un panorama holístico que permita mejorar la ejecución es una 

más optima y con una adecuada distribución de los recursos. El tipo de 

investigación es no experimental y trasversal, en conjunto con el análisis 
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documental para recolectar información. Mediante una matriz documental se 

puede realizar la medición eficaz del presupuesto que se dispone para una 

obra y de esta forma validar la hipótesis presentada.  Los resultados 

reflejaron una calificación regular, un nivel de cumplimiento menor a causa 

de la ausencia de ofertas por parte de las empresas licitadoras (Chávez y 

Joaquín, 2019). 

El estudio de la incidencia de la gestión en la ejecución de proyectos 

que se desarrollan bajo la Ley N° 29230, para ello, se ha analizado la 

información mediante el software estadístico SPSS aplicado al análisis 

correlacional Bivariado con Rho de Spearman. Obteniendo, que el promedio 

de tiempo que se emplea para la ejecución de los proyectos de inversión es 

de 2.3 años (Pachauri, 2020). 

Cavero (2021), afirma que los mecanismos de control en la ejecución 

de obras, están definidos por contratos que pueden presentar problemas en 

el proceso de contratación, ya sea desde los actos preparatorios, 

procedimiento de selección y ejecución contractual, repercutiendo en el 

aspecto contractual según la intensidad del problema, centrando su 

investigación en la ejecución contractual, identificando y describiendo la 

problemática en la ejecución de la obra, presentando propuestas de como 

minimizar los riesgos a fin de cumplir las obligaciones contractuales, 

cumpliendo lo estipulado en el expediente técnico y estableciendo 

mecanismo de control. 

El aplicativo banco de inversiones (BI), es una herramienta que ha 

permitido la realización de reportes e historiales de proyectos de inversión 

y/o ejecución, así también, del cierre de proyectos, en este sentido, mediante 

el presente estudio se evaluaron los factores que impactan en los plazos de 

ejecución que contiene cada proyecto en sí; concluyendo que cada proyecto 

ha estado sujeto a retraso siendo indiferente al cronograma inicial planeado 

dentro de la etapa de pre inversión (Guzmán et al., 2021). 

El estudio tiene como propósito describir las deficiencias y fortalezas 

de la inversión pública en el Perú; se consultaron publicaciones indexadas 
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en revistas de credibilidad internacional como Scopus, Redalyc, UNESCO, 

BCRP, etc. La investigación fue cualitativa-descriptiva, con un diseño no 

experimental. El principal hallazgo fue que la inversión pública en el Perú 

presenta deficiencias principalmente por la deficiente preparación de los 

colaboradores, para poner en marcha los procesos, que implica la inversión 

pública, así mismo la planificación para priorizar la mejora en la ejecución no 

es suficiente para lograr el fin último, el cual es aportar a la calidad de vida 

de la población. Dado lo analizado, es recomendable proponer un modelo de 

gestión de inversiones de forma dinámica y eficiente en los procesos de 

inversión pública (Gálvez et al., 2021). 

Existen factores asociados al cumplimiento óptimo de la ejecución de 

los proyectos de inversión pública que se encuentran vinculados en la 

realización de la obra pública; en consecuencia, se ven perjudicados los 

intereses del estado y del ciudadano de a pie. Para llevar a cabo la 

investigación, se hizo uso de un metido hipotético deductivo con un enfoque 

cuantitativo. Concluyendo que los diferentes factores evaluados tienen 

influencia sobre los proyectos de inversión con respecto a los plazos 

proyectados (Fernández, 2018). 

Es relevante conocer si el control interno resulta influyente dentro de 

los proyectos de inversión pública que son ejecutado por funcionarios 

públicos, apoyándose en un estudio de enfoque cuantitativo. Se recopiló la 

información de especialistas con respecto a la variable de estudio, 

descubriendo que sus aportes que contribuyeron a la trascendencia de las 

variables en cuestión que buscan optimizar este tipo de proyectos, con la 

finalidad de concretar una buena gestión, y repercuta en mejores niveles de 

calidad de vida a favor de la comunidad (Huaman y Quispe, 2020). 

La presente investigación, contribuye al propósito, el cual es la 

determinación de una posible relación entre la gestión empresarial y la 

ejecución de proyectos de inversión pública en Foncodes ubicado en la 

región de Amazonas. Asimismo, la investigación basó su estructura de tipo 

cuantitativa, correlacional, no experimental de corte transversal. Por otro 
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lado, el estudio fue aplicado a una muestra selecta de 25 trabajadores, a 

quien mediante la técnica de la encuesta y el instrumento del cuestionario. 

Por ello, en los resultados se observaron que la gestión gerencial posee un 

36% en nivel medio y un 40% de ejecución de proyecto en nivel alto, a raíz 

de las condiciones físicas y funciones de infraestructura, puesto que fueron 

analizados mediante la correlación de rho de pearson quien a su vez 

determino una correlación positiva muy alta (Mendoza, 2020).  

Huaman (2018), mediante el presente estudio acerca de la selección 

de proveedor sobre la ejecución de inversión pública. Asimismo, la población 

estuvo conformada por el talento humano de la Municipalidad de Comas. Por 

otro lado, el resultado, después de ser analizado y procesado por el rho de 

pearson, se determinó que no influye en el proyecto de inversión, la gestión 

realizada. 

Hidalgo (2020), en su investigación sobre el sistema programación de 

inversiones y la efectividad acerca de la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad de San Juan de Porres, el cual tiene como objetivo la 

determinación de como la programación anual repercute en la efectividad de 

la ejecución presupuestal; por ello, la investigación se trabajó bajo una 

estructura de tipo descriptiva, explicativa no experimental. Asimismo, en los 

resultados obtenidos por el estudio se llegó a determinar que el 44.9% de los 

empleados que laboran en la municipalidad, el manejo de la inversión pública 

es inadecuado para la mejora de los servicios. 

Esteban y Quequezana (2018), en su investigación sobre una 

propuesta de mejora para la gestión de la inversión pública - fase de 

ejecución, en la unidad ejecutora, mediante la cual tiene como finalidad 

determinar el nivel de desempeño en cuanto a la ejecución de la inversión 

pública; asimismo mediante un análisis cualitativo y un diseño se pretender 

realizar un seguimiento a los manejos del presupuesto estatal. Por ello, en 

los resultados se evidencia un manejo eficiente en cuanto a las mejoras del 

servicio a la comuna mediante la ejecución presupuestal. 
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Flores (2018), en su investigación sobre la propuesta de un modelo 

de gestión de proyectos acerca de seguimiento y evaluación en la mejora en 

la ejecución de inversiones destinada a proyectos en la municipalidad, en el 

cual tiene como objetivo principal de proponer de un modelo de gestión de 

pryón de proyectos. Asimismo, la investigación se trabajó bajo una estructura 

cualitativa descriptiva. Asimismo, los resultados obtenidos, es que el modelo 

de seguimiento y evaluación mejoran la evaluación de la inversión pública; 

por otro lado, se tiene en cuenta las características del equipo técnico en la 

ejecución de las inversiones públicas. 

Sánchez (2020), en su estudio acerca de los determinantes sobre la 

ejecución presupuestal en la Municipalidad Provincial, mediante el cual tiene 

como objetivo la identificación de los niveles de ejecución presupuestal. 

Asimismo, la investigación se estructuro bajo un enfoque cualitativo mixto no 

experimental. En los resultados, se observó que los determinantes de los 

niveles de ejecución presupuestal que se relaciona positivamente con 

factores como: personal, institucional y funcionarios. Por otro lado, existe 

otros factores que afectan, pero es debido a la COVID – 19.  

Saucedo (2019), en su investigación titulada respuesta por resultados 

dada como la ejecución del presupuestal, en el cual tiene como finalidad 

estudiar la forma en cómo se localizan los gobiernos y como estos hacen un 

uso adecuado basado en resultados. Para ello, se ha previsto una serie de 

instrumento que permita realizar el seguimiento y revisión permanente. Por 

ello, en los resultados, se evidencia mediante propuesta del estudio, la 

gestión presupuestal pública mejora en lo que respecta a calidad de 

distribución de gastos. 

Ejecución presupuestal, se conceptualiza como la etapa del proceso 

presupuestario en donde se reciben ingresos y se atienden obligaciones de 

gastos conforme a los créditos presupuestarios autorizados. (Tarazona, 

2017). Por otro lado, la ejecución presupuestaria directa, es aquella 

ejecución presupuestal y financiera de actividades del proyecto a cargo de 

la entidad estatal en lo que respecta a los empleados e infraestructura. 
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Tarazona (2017), define la ejecución presupuestaria indirecta, como 

aquella ejecución física o financiera de actividades y proyectos, respectivo 

realizada por la entidad diferente a la de origen, ya sea por contrato o defecto 

cebrado bajo una entidad privada o pública.  

El Ministerio de Economía y Finanzas (2019), el presupuesto define 

como una serie de recursos que es considerado dentro de presupuesto 

estatal, teniendo como finalidad que las entidades pertenecientes al estado 

ejecuten el correcto desembolso de dinero; asimismo, es de carácter 

limitado, la cual se forma la autorización máxima para que los gobiernos de 

las localidades ejecuten acorde a lo que es consignado. 

Presupuesto público, es un instrumento de la gestión estatal para 

tener un mayor bienestar a la comuna, mediante una asignación eficiente de 

los recursos públicos, de acuerdo con la disponibilidad de fondo financiera; 

por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), da a conocer de manera 

pública a los ciudadanos, la sección de la aprobación de este instrumento; 

dando veracidad y conformidad a las actividades manejadas. Asimismo, se 

da a conocer las etapas de la creación de presupuesto. (MEF, 2021a). 

Asimismo, la elaboración de presupuesto según el MEF (2021): 

Programación y formulación: Es la etapa en donde se define la disponibilidad 

de recursos público y su distribución entre las diferentes del Estado. 

Asimismo, este proyecto se realiza y presenta ante el congreso de la 

república, Aprobación: La propuesta presupuestaria debe ser debatida para 

su posterior aprobación, en donde se incluye la repriorización de recursos, 

Ejecución y seguimiento: Las diferentes entidades pertenecientes al estado 

reciben recursos y atienden sus obligaciones de gastos según el 

presupuesto, Evaluación: Se mide los resultados obtenidos para mejorar la 

asignación del gasto en los años continuos. (MEF, 2021b). 
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Figura 1.  

Flujo de procesos durante la etapa de la elaboración del expediente técnico  

 

Nota. Ministerio de Economía y Finanzas (2020) 
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Se tiene las siguientes consideraciones: Se debe realizar una 

verificación del expediente técnico, ya que requiere de que tenga todo en 

orden en cuanto se cuente con la disponibilidad física o arreglos institucional 

del terreno. Asimismo, se debe contar la con la respectiva certificación 

ambiental, según corresponda a la normativa de la materia. Por otro lado, se 

debe obtener autorizaciones de factibilidad, licencias, entre otros. La 

Vigencia de los expedientes técnicos es de 3 años y para las IOARR la 

vigencia es de 1 año. 

Según la Dirección general de presupuesto (DGP), el presupuesto por 

resultados se define como la unidad de programas mediante el cual, las 

acciones de las diferentes entidades estatales a cargo del estado peruano 

están vinculadas a la asignación idónea de los recursos, para que de esta 

manera se pueda contribuir al cumplimiento de los objetivos, a favor de la 

comuna. Por ello, es necesario que las entidades públicas determinen de 

manera correcta a los encargados de las altas responsabilidad al realizar la 

rendición de cuentas de la gestión y de la ejecución del presupuesto. 

Por otro lado, estas unidades son formados por programas 

presupuestales, mediante un seguimiento del desempeño de las actividades 

a través de indicadores, apreciaciones e incentivos a la gestión mediante la 

Dirección General de Presupuesto Público. 

La Oficina de presupuesto y planificación (OBP), define el proceso de 

ejecución presupuestal como la supervisión de los gastos de las agencias 

durante todo el año. Las agencias desarrollan planes de gastos al comienzo 

del año y los gastos reales se comparan con estos planes. Las agencias 

envían informes del Proceso de revisión financiera (FRP) con resúmenes de 

gastos hasta la fecha y proyecciones para el resto del año. El monitoreo 

cuidadoso del presupuesto, incluida la revisión de los FRP, es crucial para la 

identificación temprana de las presiones de gasto: áreas del presupuesto 

que, si no se ajustan, podrían generar gastos excesivos para fin de año. Las 

presiones de gasto pueden resolverse mediante cambios en los patrones de 

gasto o mediante ajustes presupuestarios.  
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Según el MEF (2020b), el Ajuste de proceso de ejecución 

presupuestal tiene la siguiente característica: Una reprogramación es un 

movimiento de autoridad presupuestaria de una agencia a otra, o dentro de 

una agencia de un programa o categoría de gastos a otra. Las 

reprogramaciones permiten un cambio de presupuesto de un área de baja 

necesidad a un área de mayor necesidad, ya sea porque las prioridades han 

cambiado o porque la carga de trabajo u otros factores externos han llevado 

a patrones de gasto que difieren de lo que se supuso cuando se desarrolló 

el presupuesto, Una modificación del presupuesto de la subvención es un 

aumento o disminución de la autoridad presupuestaria para una subvención, 

como resultado de un cambio en el nivel de concesión de una 

subvención. Debido a que los presupuestos del distrito se adelantan mucho 

al comienzo del año fiscal, los presupuestos de las subvenciones a menudo 

deben calcularse antes de conocer el nivel real de las subvenciones para el 

año. El distrito tiene autoridad para ajustar sus presupuestos de 

subvenciones durante el año para igualar los niveles reales de las 

subvenciones. 

Una solicitud de presupuesto suplementario es un aumento en el nivel 

de asignación general del distrito para fondos locales (que no son 

subvenciones). Después del acuerdo del alcalde y el concejo, y la 

certificación de la disponibilidad de fondos por parte del director financiero, 

se debe enviar una solicitud de presupuesto suplementario al Congreso para 

su revisión. Una rescisión es igualmente un cambio en la asignación general 

del distrito, pero es una disminución en lugar de un aumento. 

En los años en los que el distrito ha presupuestado para ciertas 

reservas o para la agencia no departamental, los presupuestos de las 

agencias pueden ajustarse mediante una asignación de las reservas del 

presupuesto central. En circunstancias definidas por la ley, las agencias 

también pueden recibir asignaciones de la reserva de efectivo de 

emergencia o la reserva de efectivo de contingencia, que son fondos de 

reserva ordenados por el Congreso que el distrito debe mantener como parte 

de su saldo de fondos. 
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Navarro y Delgado (2020), define el plan financiero de la agencia es 

la primera fase de la ejecución del presupuesto. El Presupuesto del 

presidente es el marco del plan financiero inicial y debe actualizarse 

internamente a través de las diversas fases de acción del Congreso que 

conducen a la promulgación. La Oficina de Presupuesto requiere que las 

oficinas presenten planes financieros basados en la acción recomendada por 

el Comité de la Conferencia dos semanas después de que se complete la 

acción del Senado sobre el proyecto de ley de asignación. La Sección 8 de 

este capítulo del Manual analiza los requisitos para los planes financieros 

presentados a la Oficina de Presupuesto. Según la Sección 120.21 de la 

Circular A-11 de la OMB, los planes financieros deben acompañar todas las 

solicitudes de prorrateo y reasignación a la OMB. 

El MEF (2020b), define que el ciclo de Inversión tiene 4 fases y son: 

Programación multianual de inversiones (PMI): Tiene como finalidad, 

vincular el planeamiento estratégico y el proceso presupuestario, para 

seleccionar una cartera de inversiones orientada al cierre de brechas, 

Formulación y evaluación (FyE): Son aquellos proyectos en formulación, 

acorde para conseguir alcanzar los objetivos propuestos y establecidos en 

la programación multianual de inversión. Asimismo, la inversión, y servicios 

aprobados, es una condición necesaria para que estos sean sustentables, 

Ejecución: Comprende la creación del expediente técnico y documentación 

necesaria para las inversiones. Asimismo, se desarrollan las actividades de 

seguimiento financiero mediante el Sistema de Seguimiento de Inversiones 

(SSI), Funcionamiento: Es la operación y mantenimiento de los activos que 

se generan con la ejecución de la inversión y provisión de servicios. 

Asimismo, las inversiones son objeta de evaluaciones con la finalidad de 

obtener lecciones y retroalimentación necesaria para su posterior mejora de 

dichas actividades. 

Según la OECD (2019), una transferencia presupuestaria es la 

capacidad de los ministerios sectoriales de transferir fondos o asignaciones 

no utilizados de un año fiscal al siguiente. Esta forma de gasto permite a los 

ministerios utilizar asignaciones presupuestarias anteriores para sus 
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compromisos en el ejercicio fiscal siguiente. Las prórrogas no están 

permitidas en ninguno de los países de la región de los balcanes 

occidentales, independientemente del tipo de gastos. Esto contrasta 

marcadamente con la OCDE, donde bajo diferentes modalidades se 

practican prórrogas para todo tipo de gastos. En alrededor de las tres cuartas 

partes de los países de la OCDE se permiten prórrogas para inversiones y 

gastos operativos, más de la mitad las permite para gastos discrecionales, 

mientras que solo alrededor del 40 % las permite en el caso de gastos 

obligatorios. 

En Albania, Macedonia del Norte y Kosovo, la reasignación de fondos 

por parte de ministerios y agencias es posible, aunque se basa en la 

aprobación de la Autoridad Presupuestaria Central (CBA) en todos los 

casos. Esta es también la práctica más común en los países de la OCDE, en 

poco más de una cuarta parte de ellos. A su vez, las unidades de gasto de 

Serbia también requieren la aprobación de la CBA, y la reasignación solo 

puede tener lugar hasta ciertos límites. En el caso de Montenegro, se permite 

la reasignación sin autorizaciones, pero con un límite del 10% del 

presupuesto de cada unidad de gasto. Finalmente, vale la pena mencionar 

que el 23% de los países de la OCDE no permiten la reasignación de fondos 

dentro de los ministerios o agencias (OECD, 2019). 

Los autores Irigoin et al. (2020), conceptualizan el plan de incentivos 

como un instrumento que están dentro del presupuesto, el cual tiene la 

finalidad de fomentar la contribución al crecimiento del desarrollo de la 

economía del país, ya que tiene motivado a las entidades estatales mejorar 

la gestión de manera local; así como también un mejoramiento en la 

ejecución de proyectos, generando de esta manera un clima favorable, lo 

cual aporta al mejoramiento de los servicios públicos prestados a la 

localidad.  

La Oficina del director financiero (2019), conceptualiza las metas 

como un gesto de proporción de resultados, productos y actividades, ya que 

la metas es una expresión cuantitativa del ejercicio de inversiones. Por otro 
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lado, se tiene como primer momento, la meta financiera, que es la 

cuantificación de los insumos que son la prioridad para su elaboración 

adecuada. 

Los autores, Valenzuela et al. (2020), conceptualizan gastos públicos 

como un conjunto de distribuciones, bien sean de capital y servicios de 

deuda, puesto que son elaborados por diferentes entidades destinadas a los 

créditos, de presupuesto público y acciones para ser desarrolladas acorde 

con sus objetivos y sus funciones de ejecución. 

Los autores, Irigoin et al. (2020), definen al modelo de gestión como 

un esquema donde se planifica la interrelación entre individuos, tecnología y 

procesos como piezas fundamentales de una organización; lo que a su vez 

permite elaborar un diagnóstico sensato, determinado áreas de mejora en 

donde se tiene que actuar. Asimismo, se plantea adaptabilidad rápida a los 

cambios; ya que un modelo gestión es un referente estratégico.  

Según el MEF (2020b), indican la importancia de los Componentes 

del Modelo de Gestión, siendo estos: Estrategia: En donde se pone en 

marcha la planificación de las actividades, así como la asignación de los 

esfuerzos de la organización para lograr el correcto cumplimiento de ello, 

Ejecución: Cumplir con objetivos trazados, Cultura: La empresa debe estar 

centrada en una mejora continua, Estructura: La forma en la empresa 

mediante sus medios y recursos lograr cumplir con esos objetivos 

Según Optim (2020), los tipos de modelos de gestión son: Gestión por 

resultados, que consiste en la manera en cómo la empresa logra enlazar sus 

metas y la planificación estratégica; donde se pretende involucrar a los altos 

mandos (Gerencia) y los trabajadores, para que juntos puedan hacer posible 

la consecución de las metas. Por otro lado, este tipo de modelo de gestión 

está basado en la supervisión constante, ya que cada puesto de la 

organización contiene un trabajador con el perfil acorde a ello, Gestión 

democrática, en este tipo de modelo, se considera importante la capacidad 

intelectual de cada trabajador de la empresa, ya que cada uno participa de 

manera eficiente en la toma de decisiones de esta. Asimismo, se pretende 
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construir una relación más cercana con los colaboradores de la organización. 

Por otro lado, en este modelo de gestión es importante la comunicación y 

transparencia, lo cual puede ayudar a aumentar el sentido de pertenencia a 

la empresa,. 

También considera como modelo, Gestión basada en procesos, el 

cual se centra mejor en la mejora continua de los procesos de la 

organización, ya que adopta este modelo porque buscar monitorear y evaluar 

el desenvolvimiento de los procesos y actividades de la organización para 

realizar las medidas correctivas en caso sea necesario. Asimismo, en este 

modelo de gestión se busca el mejoramiento de la relación entre los distintos 

sectores de la organización, Gestión centralizada, Se caracteriza por la figura 

del líder, que es quien define los objetivos, delega responsabilidades, 

controla el rendimiento y tiene responsabilidad en cada asunto de la 

organización. Asimismo, es recomendable utilizar este formato cuando los 

empleados tienen poca experiencia laboral, y por ende el gerente es quien 

toma las riendas de la empresa.  

Los autores, Seminario y Delgado (2020), definen la modernización 

de la gestión municipal está relacionado con la eficiencia de los servicios de 

la eficacia operacional de la administración para poder cumplir las funciones 

institucionales y en la rentabilidad de los recursos presupuestarios de las 

entidades públicas. Así mismo, la modernización se basa en la evolución de 

postulados del modelo de New Public Management, puesto que es una 

tendencia globalizada que busca que el sector público se adapte a 

estructuras y procesos utilizados en el sector privado a fin de poder obtener 

una mayor eficiencia en cuanto a su funcionamiento y actividades que 

prestan. Por otro lado, se propone que el Estado sea competitivo y no solo 

cumpla sus funciones básicas, sino que sea un organismo, ágil, flexible y 

descentralizado. 

Además, la modernización significa un cambio de mentalidad dentro 

de la gestión municipal, el cual se pretende dejar la burocracia y adoptar la 

decisión de introducir uno de los elementos importantes como la 
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participación vecinal dentro de la gestión y ejecución de las actividades 

llevadas a fines que se le da a la comuna; puesto que es indispensable y 

prioritario tener una cultura para la innovación y cambio. 

Por otro lado, los lineamientos metodológicos para la elaboración del 

diagnóstico de brechas, para realizar una inversión se establecen 

lineamientos para la elaboración del diagnóstico de la situación de brechas 

con respecto a la infraestructura o de acceso a servicios, todo esto, es 

aplicable tanto para los gobiernos regionales como para los gobiernos 

locales que se encuentran sujetos al sistema nacional de programa 

multianual y gestión de Inversiones (Invierte.pe) que se avala mediante el 

Decreto Legislativo N° 1252. 

Además el diagnóstico de brechas es un proceso que consiste en 

recopilar, sistematizar, procesar y analizar la información; de esta manera, 

se puede actualizar sobre la documentación pertinente a la situación real y 

el progreso en el cierre de las brechas de infraestructura y/o acceso a 

servicios que están sujetos al estado peruano. En este contexto, toda la 

información recopilada dentro del proceso de evaluación, son los indicadores 

de brecha que son publicados por sectores del gobierno peruano, los cuales 

condicionan y/o determinen la situación real de una población en un 

determinado territorio, el cual tiene que ser contextualizado en base a los 

valores numéricos de los indicadores sectoriales, los cuales van a orientar 

donde se debe realizar la inversión según tipología y cierre brechas. 
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III.            METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación está definida bajo el enfoque cuantitativo, el cual 

recoge información relevante para verificar las hipótesis del estudio y 

demostrar el cumplimiento de alguna de ellas utilizando recursos 

matemáticos y estadísticos que anima al investigador a tomar decisiones 

cada vez más racionales sobre el fenómeno observado (Cabezas, et al., 

2018, p. 19). 

Con respecto al propósito el estudio puede calificarse como básica, 

debido a que solo tuvo la intención de analizar y ordenar la información 

observable sin llegar a la aplicación de procesos de intervención sobre los 

sujetos del estudio (Gallardo, 2017, p. 55). Adicionalmente por la finalidad 

del aporte puede ser considerada como “descriptiva y propositiva” debido a 

que repercute en la observación de los fenómenos sociales en su entorno 

natural y elabora propuestas de mejora en la gestión de la inversión pública 

(Cabezas, et al. 2018, p. 68). 

Finalmente, el diseño de la investigación fue no experimental, de corte 

transversal; por lo tanto, no hubo intervenciones a los sujetos de la muestra 

y los instrumentos se aplicaron una sola vez en el tiempo; el autor agrega 

que esta tesis es descriptiva con propuesta según (Cabezas, et al. 2018, p. 

68), en este diseño se evalúa la información tal cual se presenta y esta se 

valora o contrasta con hipótesis y variables. 

El diseño de investigación se representa en el siguiente esquema: 

                                                     M   --   O   --   P 

Leyenda: 

M: Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Jaén 

O: Ejecución presupuestal de inversiones  

P: Propuesta de modelo de gestión   
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3.2. Variables y operacionalización 

Definición conceptual 

Variable independiente: Modelo de gestión pública 

Un formato o marco de referencia para la administración de un 

proceso. Los modelos de gestión pueden ser utilizados en empresas y 

negocios privados como en la administración pública. Esto significa que los 

estados tienen un modelo de gestión en el que se basan para desarrollar sus 

políticas y acciones, y con el cual pretenden alcanzar sus objetivos. 

Variable dependiente: Ejecución presupuestal de inversiones 

Comprende la elaboración del expediente técnico o IOARR y la 

ejecución física de las inversiones. Asimismo, se desarrollan acciones de 

contratación y seguimiento físico y financiero a través del aplicativo 

informático sistema de seguimiento de inversiones (SSI); una vez que 

termina la ejecución, la Unidad ejecutora de inversiones registra la 

liquidación de la obra y cierra el proyecto en el banco de inversiones. 

Definición operacional 

Variable Independiente: Modelo de gestión pública 

Instrumento de gestión teórico – práctico que sirve como hoja de ruta 

para el desarrollo de estrategias previamente establecidas en el proceso de 

planificación estratégica u operativa en una organización estatal. 

Variable dependiente: Ejecución presupuestal de inversiones 

Es una herramienta estratégica de gestión pública que permite 

administrar los recursos del estado para la consolidación de las inversiones 

a nivel de gobierno local. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

La población viene a ser el total de sujetos de estudio con 

características similares para ser usados con finalidad de responder a los 

objetivos planteados en la investigación, asimismo, está alineada al 

problema del estudio en cuestión (Majid, 2018). 
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En este contexto, la muestra hace referencia al subconjunto 

poblacional que ha sido seleccionado por reflejar fielmente las 

características de la población de interés (Majid, 2018), por ello, quedó 

conformada por 20 funcionarios responsables directos de la ejecución 

presupuestal de inversiones en el contexto del invierte.pe a nivel municipal. 

De esta forma, se emplea un muestro no probabilístico, respondiendo al 

criterio de conveniencia o intencional del investigador quien predice lo que 

participan del estudio (Cabezas et al., 2018, p. 101). Cabe mencionar, que 

se presentan los siguientes criterios de inclusión que son aplicables a los 

funcionarios participes del estudio; la estabilidad laboral, contrato de 

duración de un año, responsabilidad funcional y orgánica dentro de la 

Dirección de desarrollo económico local. Para Gerencia General; son 

profesionales de carrera, y otros realizan acciones presupuestarias en la 

parte técnica y administrativa. Y por parte de los representantes de la 

sociedad civil serán aquellos que están debidamente acreditados. Por otro 

lado, se presentan como criterios de exclusión a aquellos trabajadores y 

delegados que se encuentran al margen del proceso de investigación, 

también el personal que estuvo de vacaciones, con permiso o que ya no son 

contratado, del mismo modo, los dirigentes que no han sido registrados por 

el municipio. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la recolección de información se ha empleado la técnica de 

encuesta y su instrumento de cuestionario que comprende 30 ítems, que 

pretenden recolectar la información que responda los objetivos  

3.5. Procedimientos 

Una vez que fue seleccionada la muestra, se pasó a la búsqueda de 

instrumentos ya validados que han sido utilizados en la variable ejecución 

presupuestal de inversiones; se buscó la firma de los expertos en el tema a 

abordar para luego proceder a la confiabilidad. 
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3.6. Método de análisis de datos 

Finalmente, una vez recopilada la información, se pasó a procesar la 

información aplicando el programa spss 25 para generar las tablas de 

frecuencias y para poder comprobar la hipótesis se aplicó el estadístico 

chicuadrado 

3.7. Aspectos éticos 

Límites entre prácticas e investigación: La investigación es motivada 

a la realización debido a que ayuda a la Municipalidad Provincial de Jaén, a 

tener un modelo de gestión idóneo para que la ejecución presupuestal sea 

más eficiente en cuanto se convierte en un servicio a la comuna. Asimismo; 

valiéndose del conocimiento teórico, la Municipalidad de Jaén, podrá ofrecer 

un mejor servicio. 

Los principios éticos básicos, hace referencia a los criterios generales 

que sirven como sustento para justificar muchos de los preceptos éticos y 

valoraciones particulares de las acciones humanas, se tiene: Respeto a las 

personas: En la presente investigación se hace mención del respeto del 

individuo y todos sus derechos inherentes a ellos; asimismo al aplicar el 

trabajo no se está agrediendo a ninguno ser humano, Bienestar: El beneficio 

de la investigación servirá de mucha ayuda para la empresa y a su toma de 

mejores decisiones de sus activos, ayudando a maximizar la rentabilidad y 

bienestar de esta; asimismo esto repercute en todos los colaboradores y 

dueños de la organización, Justicia: El beneficio otorgado en la investigación 

es mutuo, puesto que ambos les servirán de acuerdo con sus fines; tanto 

para Municipalidad de Jaén y su mejora en la ejecución presupuestal, mismo 

que permitirá brindar un mejor servicio a la comuna. 

La aplicación de los principios generales de la conducta que se debe 

seguir en la investigación nos lleva a la consideración del consentimiento 

informado: Información: En la investigación se entregó información de la 

Municipalidad Provincial de Jaén, la cual ha sido resguardada y utilizada para 

fines académicos; investigación que contribuya a su mejora de manejos de 

sus activos, Comprensión: La investigación comprenden el tema y manejo 
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de investigación de manera oportuna, empleando sus conocimientos 

cognitivos para el desarrollo y aplicación de los métodos necesario para 

obtener como resultado un servicio de calidad, Voluntariedad:  En la 

investigación ha sido realizado de manera voluntaria, asimismo la entrega 

de datos oportunos para la realización fue entregada sin ningún tipo agresión 

o amenaza. 

También debe considerarse la Valoración de riesgos y beneficio: 

Naturaleza y alcance de los riesgos y beneficios: Las condiciones de 

desarrollo y aplicación de la investigación posee una valoración favorable en 

lo que es respecto riesgo/beneficio, ya que no considera que exista riesgos 

de ningún tipo durante la realización del trabajo, Sistema de Valoración de 

los riesgos y beneficios: La información que posee el trabajo fue realizado 

bajo lineamientos éticos que dar valor y validez al trabajo; puesto que no se 

ha alterado, ni copiado, modificado ningún tipo de dato para favorecer a 

otros. 

La investigación en cuestión posee los requerimientos éticos; 

asimismo respetando lo brindando por parte de la empresa; por otro lado; la 

investigación no intentar beneficiar a nadie; ni modificar los números para 

hacer ganar a otro. 
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IV.         RESULTADOS 

Tabla 1. 

Formulación de estudios que permiten determinar la ejecución 

presupuestal de la inversión 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 3 15,0 

Regular 15 75,0 

Bueno 2 10,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 1 se observa la formulación de estudios es así como 

destaca el 75,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los 

trabajadores indican que es malo y 10,0% de los trabajadores indican que es 

bueno.  
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Tabla 2. 

Evaluación de estudios que permiten determinar la ejecución presupuestal 

de la inversión 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 1 5,0 

Regular 13 65,0 

Bueno 6 30,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 2 se observa la evaluación de estudios es así que destaca 

el 65,0% de los trabajadores indican que es regular; 30,0% de los 

trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que 

es malo.  
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Tabla 3. 

Medida de las contrataciones que permiten determinar la ejecución 

presupuestal de la inversiones 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 1 5,0 

Regular 12 60,0 

Bueno 7 35,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 3 se observa la medida de las contrataciones es así como 

destaca el 60,0% de los trabajadores indican que es regular; 35,0% de los 

trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que 

es malo. 
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Tabla 4. 

Ejecución de obras y supervisión en la ejecución presupuestal de dicha 

municipalidad 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 1 5,0 

Regular 16 80,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 4 se observa en la ejecución de obras y supervisión es 

así como destaca el 80,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% 

de los trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican 

que es malo. 
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Tabla 5. 

Ejecución de obras en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 1 5,0 

Regular 16 80,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 4 se observa en la ejecución de obras donde destaca el 

80,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los trabajadores 

indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que es malo. 
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Tabla 6. 

Supervisión en la ejecución de dicha municipalidad 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 2 10,0 

Regular 15 75,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

 

En la tabla y figura 6 se observa en supervisión de obra que destaca el 75,0% 

de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los trabajadores indican 

que es bueno y 10,0% de los trabajadores indican que es malo.  
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Tabla 7. 

Seguimiento y control en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad 

Valoración Frecuencia Porcentaje (%) 

Malo 8 40,0 

Regular 10 50,0 

Bueno 2 10,0 

Total 20 100,0 

Nota. Encuesta aplicada a los trabajadores de la Municipalidad provincial de Jaén 

En la tabla y figura 5 se observa el seguimiento y control es así como destaca 

el 50,0% de los trabajadores indican que es regular; 40,0% de los 

trabajadores indican que es malo y 10,0% de los trabajadores indican que es 

bueno. 
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V. DISCUSIÓN

La inversión pública es útil para para generar bienes y servicios en

contextos de grave crisis global que atenta contra el sistema financiero 

internacional que le impide operar con adecuada capacidad de gasto y 

eficiente ejecución de las inversiones. Además, a través de las inversiones 

públicas el estado puede innovar y hacer posibles actividades que de otra 

forma no se llevarían a cabo, y cada vez hay más claridad y convencimiento 

entre los expertos en estos temas que la inversión pública estimula la 

inversión privada y tiene un impacto positivo y relevante en las tasas de 

crecimiento económico. Lo anteriormente dicho necesita un sistema formal 

que procure que se lleven a cabo la ejecución de las inversiones según el 

invierte.pe se conviertan en rentables desde el punto de vista social, y que 

disminuya los espacios existentes para la corrupción y la discrecionalidad; 

es decir, que la inversión pública sea administrada de forma adecuada, 

colegiada y con profesionales en constante capacitación en finanzas 

públicas. 

En referencia al objetivo general sobre la formulación de un modelo 

de gestión que permita el mejoramiento de la ejecución presupuestal de las 

inversiones en un gobierno local debe tener en cuenta dos elementos 

básicos: la declaración de viabilidad (proyecto de inversión) y el registro en 

el programa multianual de inversiones (PMI); por consiguiente la fase de 

ejecución involucra la elaboración del expediente técnico (ET) o documento 

equivalente (equipamiento: especificaciones técnicas que incluyen los 

estudios de mercado para los costos referenciales y para servicios, y la 

ejecución física y financiera de la obra, el cual inicia después de la 

aprobación del expediente técnico y es conducido mediante un 

procedimiento de selección para conocer quién será el ejecutor de la obra, 

durante la fase de ejecución se debe tener en cuenta los términos de 

referencia y la ejecución física de las inversiones públicas. En consecuencia, 

se presenta en esta investigación una propuesta de ejecución de inversiones 

que se adapte a las necesidades del gobierno local. 
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Con respecto al primer objetivo específico en la tabla 1, el 90% de los 

encuestados refiere que la formulación respecto a las inversiones en la 

municipalidad puede ser considerado entre regular y malo; por otro lado, solo 

el 10% de los expertos lo considera como bueno. En la tabla 2, el 70% de 

los consultados consideró que la evaluación de los estudios de inversión es 

regular y/o malos, no obstante, el 30% lo considera bueno. Estos resultados 

contrastan con Tarazona (2017), quien refiere a la ejecución presupuestal 

como un conjunto de actividades nominales que tienen su origen en la 

formulación y evaluación de la inversión proyectada y el aspecto operativo 

relevante lo representa la ejecución física y financiera del proyecto, en donde 

ocurren inconsistencias referentes a la autorización para la elaboración del 

expediente técnico y documentación equivalente; asimismo, el autor resalta 

que, la entidad responsable del proceso es el órgano resolutivo (OR) o quien 

haga sus veces en el gobierno regional.  

De acuerdo con Invierte (2017), el documento que registra la fase de 

ejecución es el formato N°08, el cual representa una herramienta que registra 

las modificaciones que aparecen antes de la aprobación del expediente 

técnico o documentos equivalentes; asimismo, se registra la información 

resultante del ET o DE aprobado y sus variaciones durante la ejecución física 

de la inversión. Cabe resaltar que la finalidad del Formato N° 08 – A se basa 

en presentar las posibles modificaciones antes de aprobar el ET o DE, así 

como también, permite obtener el resultado de la elaboración de ambas 

documentaciones (ET y DE) y finalmente, establecer las correcciones 

presentadas durante la ejecución física del PI. 

Por otro lado, según Mendoza (2017), afirma que la ejecución 

presupuestal es una herramienta con enorme potencial para mejorar y hacer 

viable el gasto público de las inversiones. Su correcto desarrollo está 

vinculado a una adecuada interacción con los otros sistemas administrativos 

del estado peruano y de un horizonte suficiente para poder medir los 

resultados ex post de los proyectos de inversión. El autor lo define como una 

tarea compleja, activa con mucho dinamismo de los actores y que, supone 

ejercicios de previsión y priorización para la administración de los recursos 
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financieros. Asimismo, Giesecke (2019), señala que la ejecución de la 

inversión puede ser sencilla, pero necesita previsión, proyección de 

prioridades y referentes con para la asignación y ejecución de presupuesto 

público. Estas herramientas son aplicables en todas las áreas y niveles del 

gobierno, la información sobre la complejidad se encuentra al alcance de 

cualquier persona; el Perú es el único país que tiene instrumentos 

normativos para la programación de inversiones, en otros contextos 

internacionales, esta programación se realiza dentro de las políticas de 

planeamiento y recibe otro tipo de manejo bastante diferencial.  

En lo que respecta al análisis del segundo objetivo específico, en la 

tabla 3, el 65% de los encuestados afirma que, el sistema de contratación 

del estado puede ser considerado como regular a malo, asimismo, 35% lo 

refiere como bueno y aplicable. Estos resultados contrastan con lo expuesto 

por Medina (2021), quien confirma la existencia de anuncios permanentes 

que modifican la ley de contrataciones del estado y que ha puesto en tela de 

juicio la discusión relacionada a implementar nuevas medidas para acelerar 

la ejecución de la inversión, ofreciendo nuevas herramientas de los modelos 

de ejecución de inversiones para mejorar la ejecución de las obras públicas. 

En este contexto, es posible evaluar propuestas de mejora a la normativa de 

contrataciones del estado, ya sea para prever nuevos escenarios de 

inversión o para mejorar la ya existente. En definitiva, esta normativa debe 

estar en constante dinámica de cambio, especialmente en sectores 

relacionados a servicios como son salud y educación.  

Por su parte, Quispe (2018), identifica que existe relación significativa 

y directa entre la gestión de contrataciones del estado y los proyectos de 

inversión pública, especialmente en el aparato municipal; por lo tanto, 

recomienda modificar la normativa de contrataciones para acelerar las 

inversiones públicas. Por otro lado, Moreno (2020) propone la unificación de 

40 regímenes especiales de contratación; por ejemplo, la primera disposición 

complementaria final anula todos los procesos especiales excepto 5: Obras 

por impuestos, asociación publico privada, adquisiciones de las fuerzas 

armadas y compras en el sector de telecomunicaciones e hidrocarburos; lo 
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cual quedaría sin efecto, la resolución de contraloría N° 195 – 88 – CG 

(Ejecución de obras públicas por administración directa). Esta alternativa, 

manifiesta quienes serían los nuevos representantes de la cadena de 

abastecimiento público: El ente rector del abastecimiento público del Perú, 

la Oficina administrativa supervisora de la cadena de abastecimiento público, 

una nueva organización que reemplace al OSCE, Perú Compras, las 

organizaciones contratantes, compradores públicos y proveedores del 

estado.  

En lo que respecta a la perspectiva de Aguilera y Segura (2020), 

afirman que es inminente la asesoría externa en temas de contratación 

pública para realizar básicamente lo siguiente: evaluación y diagnóstico de 

la organización estatal que necesita el servicio en gestión de proyectos de 

inversión; asimismo, la asistencia y evaluación para el planeamiento y 

gerencia de las inversiones. Adicionalmente se requiere asistencia para la 

evaluación documentaria, evaluación técnica e información para la ejecución 

de inversiones, también, es importante para la elaboración de metodologías, 

herramientas técnicas, acciones y otras actividades relacionadas a la 

gestión; asimismo, se requiere soporte para desarrollar un plan de operación 

y mantenimiento de las inversiones, asistencia en el análisis y verificación de 

contratos, manejo de la información electrónica y usos de sistemas 

informáticos que faciliten datos relevantes, finalmente, la elaboración de 

procesos y guías de buenas prácticas, así como estrategias de 

retroalimentación aprendidas en la ejecución de la inversión. 

Finalmente, se discute el tercer objetivo específico, en la tabla 4, el 

85% de los funcionarios evaluados considera que la ejecución de obras 

públicas y la supervisión correspondiente puede ser considerado como 

regular a malo, sin embargo, el 15% lo considera bueno y adecuado acorde 

con la normativa. Por otro lado, en la tabla 5, el 90% de los encuestados 

afirma que, el seguimiento y control de las inversiones realizadas son 

catalogadas como regular a malo, sin embargo, solo un 10% afirma que son 

buenas y que cumplen la norma técnica vigente. Estos hallazgos pueden 

complementarse con lo mencionado por la Gerencia Municipal de Ilo, órgano 
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técnico, que, durante la supervisión recomienda mantener las condiciones y 

los parámetros, así como los cronogramas definidos por el expediente 

técnico; por otro lado, coordinar la supervisión de los proyectos, participar en 

la transferencia de proyectos a las dependencias que corresponda, emitir 

opinión técnica acerca de la calidad de las valorizaciones presentadas por 

los contratistas y residentes de obra, preparar la documentación que 

corresponda para su aprobación mediante las resoluciones de alcaldía; para 

ir concluyendo, se debe participar en la elaboración de las bases, términos 

de referencia, documentación de licitaciones, etc., finalmente, exigir al 

contratista el cumplimiento exacto del calendario de ejecución de los 

proyectos. Por otro lado, Bartra y Ríos (2020), fundamentan los principios de 

seguridad para el seguimiento de las inversiones; la participación 

responsable en las reuniones de coordinación, la transparencia del comité 

de seguimientos, el respeto entre los miembros del comité, la discreción y 

reserva que supone la información pública, la solidaridad de todos los 

integrantes del comité, la eficacia y eficiencia para cumplir con los fines y 

objetivos de cada uno de los proyectos planificados. 

Cavero (2021), señala que la contratación pública de bienes servicios 

y obras repercute en el PBI, reflejándose en el gasto público que realiza cada 

entidad del estado, siendo necesario reflexionar sobre mecanismos de 

control sobre los contratos, que permitan cautelar el eficiente uso de los 

recursos, conllevando no solo a que se realice el control gubernamental, si 

no que se realice en la ejecución de obras que garanticen la eficiente y eficaz 

prestación de la obra.  Refiere al control durante la ejecución de la obra, 

como un control inmediato que requiere de actividades constantes de 

acuerdo a las funciones que se desarrollan conforme al contrato. 

Por otro lado, se señala que la ley de contratos del sector público 

entiende por obra a un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería 

que cumplen una función económica o técnica, que tiene por objeto un bien, 

siendo necesario la presencia de un responsable del contrato o supervisor 

de obra que supervise la ejecución y ordene instrucciones necesarias que 

garanticen la prestación de la obra. El supervisor de obra es el responsable 
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por la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra, y de 

los riesgos que puedan presentarse durante su ejecución, garantiza el 

cumplimiento de la prestación, la imparcialidad y el nivel de profesionalismo 

del supervisor (Cavero 2021). 

Cavero (2021), considera como mecanismo de control sobre el 

contrato de ejecución de obra, romper con el ejecutor y el supervisor de obra, 

teniendo en cuenta que muchos supervisores fueron y/o serán ejecutores de 

obra, y en muchos casos se comparten profesionales, poniendo en riesgo la 

neutralidad e imparcialidad del profesional que se requiere en obra, 

evidenciándose un conflicto de intereses que traen como consecuencia 

grandes perjuicios económicos en contra del estado, planteando como 

propuesta que la contratación de la supervisión de la obra debe considerar 

que los profesionales técnicos propuestos en la oferta no forman o formaron 

parte de la empresa que va a ejecutar la obra durante los últimos cinco años, 

debiendo ser excluida su oferta en el procedimiento de contratación si se 

encuentran dentro de este periodo.     

Otro aspecto para el cumplimiento del contrato de ejecución de obra 

que considera Cavero (2021), es el control del expediente técnico previo al 

inicio físico de la obra, tal como lo plantea el sistema español que exige que 

antes que se apruebe el expediente de contratación se tiene que hacer un 

replanteo del expediente técnico, exigiendo ante del inicio de la obra y una 

acta de comprobación de replanteo a diferencia de la normativa peruana que 

considera la revisión después de aprobado el expediente de contratación, es 

decir iniciado el plazo de ejecución. En ese sentido el modelo español exige 

un replanteo y posterior comprobación mientras que el modelo peruano solo 

exige una revisión del expediente técnico después de suscrito el contrato. 

Del mismo modo señala que un expediente técnico mal elaborado afecta 

directamente la calidad de la obra así como el presupuesto, lo que significa 

una paralización de obra y una revisión y/o reformulación de las partidas del 

expediente técnico, conllevando a prestaciones adicionales que repercute en 

el plazo de ejecución y en el monto de la inversión, proponiendo como control 

la revisión del expediente técnico antes de su aprobación, después de su 
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aprobación y antes del inicio de la obra, reduciendo de esta manera la 

posibilidad de alguna modificación en ejecución de obra.   

Adicionalmente, el mismo autor indica que durante la ejecución de un 

contrato de obra, pueden surgir modificaciones contractuales en la ejecución 

de obra conforme a lo establecido en la normativa, que pueden afectar el 

monto de inversión de la obra, el plazo de ejecución y las obligaciones 

contractuales estipuladas en el contrato, incidiendo en el presupuesto de la 

obra, siendo necesario un control en la ejecución contractual respecto al 

monto y al plazo. Señala que pueden incluirse modificaciones a los contratos 

en caso de adicionales de obras sin necesidad de cambiar al contratista 

teniendo en cuenta la magnitud de la modificación y su valor respecto al 

monto del contrato, siendo que este adicional debe justificar que cumple la 

finalidad del contrato. El modelo peruano señala que estas modificaciones 

contractuales por prestaciones adicionales pueden ser hasta antes del 15% 

del monto contrato y en caso supere el 15% y sea menor al 50% se requiere 

autorización la Contraloría General de la Republica y en tanto supere el 50% 

procede la resolución del contrato. Señala que la aprobación de un adicional 

de obra requiere un acto administrativo mediante resolución del titular de la 

entidad, el cual se inicia con la anotación de la incidencia en el cuaderno de 

obra, pronunciándose el supervisor de obra a través de informe técnico 

respecto a la necesidad de ejecutar una prestación adicional  por deficiencias 

en el expediente técnico o por otras circunstancias, el cual puede requerir 

una ampliación de plazo contractual para que pueda el contratista pueda 

cumplir su obligación, siendo necesario determinar si la causal de ampliación 

de plazo es atribuible al contratista, a la entidad o a ninguno de ellos, siendo 

fundamental el informe del supervisor donde determina si el retraso le es 

imputable al contratista o no, resaltando que el contratista es quien debe 

solicitar la ampliación de plazo precisando en el cuaderno de obra el inicio y 

final de la causa que a su criterio determina una ampliación de plazo, así 

como su riesgo, no estando estipulado en el modelo peruano actuar de oficio, 

siendo además que una vez aprobado la ampliación de plazo al contrato de 
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ejecución de obra se debe ampliar el plazo de ejecución de la supervisión de 

obra (Cavero 2021). 

Con la finalidad de evitar que el monto de inversión de la obra se 

incremente por adicionales de obra Cavero (2021), plantea un mecanismo 

de control que reduce el riesgo de adicionales, donde se involucra en un solo 

proceso el diseño y la construcción a través de un solo contrato que reduce 

notablemente los plazos y los procedimientos de las contratación, unificando 

la contratación de la elaboración del expediente técnico y la ejecución de 

obra en un solo procedimiento de selección, siendo el diseño y la 

construcción responsabilidad de un solo contratista quien elabora el 

expediente técnico y ejecuta la obra, no habiendo razón de un adicional de 

obra por un expediente técnico deficiente que el mismo ha elaborado, siendo 

responsable el contratista por los costos, errores y omisiones en la ejecución 

de obra. Señala además que el sistema peruano tiene un ligero avance en 

la utilización del diseño y construcción que es denominado concurso oferta 

que comprende también la elaboración del expediente técnico y la ejecución 

de la obra, licitándose en base al estudio de pre inversión o anteproyecto con 

certificación presupuestal estimado al costo  de dicho estudio, el cual puede 

variar durante la elaboración del expediente técnico hasta un 15% del valor 

referencial licitado, por mayores metrados o partidas nuevas no 

contempladas en el anteproyecto o estudio de pre inversión, y si supera el 

15% se requerirá autorización del órgano de control y si tal incremento es 

igual o mayor al 50% se resuelve contrato, quedando establecido que una 

vez aprobado el expediente técnico, no hay autorización de prestaciones 

adicionales por errores o deficiencias, o por mayores metrados, siendo que 

el contratista asume la responsabilidad y el costo por los mayores metrados 

y por las ejecución de adicionales, siendo necesario para este proceso contar 

una supervisión que garantice la elaboración Adecuada del expediente 

técnico y la ejecución de obra, capaz de ejercer seguimiento. 
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VI. CONCLUSIONES

1. Con respecto al objetivo general, se concluye que, a pesar de la existencia

de un flujo de procesos durante la etapa de elaboración del expediente 

técnico o documentos equivalentes de un proyecto de inversión (art. 29 al 

39), se requiere un modelo de gestión municipal que pueda abreviar su 

elaboración y aprobación para la ejecución física de la inversión pública 

municipal. 

2. Con respecto a la formulación y evaluación de estudios de inversión

municipal, 18 funcionarios que fueron sometidos a la encuesta 

correspondiente manifestaron que, estos procesos pueden ser considerados 

como regulares a malos y solo 2 funcionarios refieren que estas gestiones 

pueden ser consideradas como buenas en el contexto de la gestión  

3. Se concluye que con respecto a la medida de las contrataciones que

determinan la ejecución presupuestal de la inversión pública en la 

municipalidad de Jaén, de un total de 20 funcionarios encuestados, 13 de 

ellos consideran que el sistema de contrataciones del estado con respecto a 

la inversión pública fue entre regular y malo, así mismo, solo 7 de ellos, lo 

consideran como bueno y adecuado para favorecer las inversiones mayores 

y/o menores a 8 UITS. 

4. Se concluye que, con respecto a la ejecución de obras y supervisión

presupuestal en la Municipalidad de Jaén, de un total de 20 funcionarios 

participantes, 17 de ellos, afirman que la ejecución y supervisión es regular 

– mala; solamente 3 de ellos señalan que estos procesos son buenos en su

elaboración, por otro lado, otro resultado confirma que, 18 funcionarios 

concluyen que el seguimiento y control es malo, mientras que solamente 2 

de ellos señalan lo contrario. 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a la Oficina de Inversión Pública de la Municipalidad de

Jaén, la elaboración de un modelo de gestión apoyado en aplicación 

tecnológica para abreviar el flujo de procesos durante la elaboración del 

expediente técnico y documentos equivalentes, especialmente en 

intervenciones que no sean IOARR. 

2. Se recomienda a la Oficina de Inversión Pública de la Municipalidad de

Jaén, invertir en el fortalecimiento de capacidades cognitivas para el 

aprendizaje enfocado en la elaboración de expedientes técnicos y otros 

documentos conexos, es determinante encontrar profesionales con intereses 

para aprender gestión para la inversión municipal.  

3. Se recomienda al área legal de la Municipalidad de Jaén evaluar los

“cuellos de botella” en consistencia que produce la ley de contrataciones del 

estado para la realización de las inversiones programadas en el gobierno 

local; asimismo, buscar soluciones de asesoría técnica y externa para la 

solución de dicha problemática.  

4. Se recomienda a la Oficina de Alcaldía y al cuerpo de gestores

municipales organizar el comité de seguimiento de inversiones en la 

Municipalidad considerando en ella personal con criterio y formación técnica 

en la normativa del Invierte.pe y que se comprometa con la solución de las 

tareas encomendadas respecto al seguimiento de la inversión. 



41 

VIII.PROPUESTA

PROPUESTA DE MODELO DE GESTION PARA MEJORAR LA EJECUCION PRESUPUESTAL DE INVERSIONES 

EJECUCION PRESUPESTAL DE INVERSIONES 

Eficiencia, eficacia y transparencia 

MODELO DE GESTIÓN 

PROGRAMACION 

MULTIANUAL DE INVERSIONES 

- PMI

FORMULACION Y 

EVALUACION - FE 

FUNCIONAMIENTO 

EJECUCION 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 
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El Estado Peruano tiene como finalidad publica, mejorar la calidad de 

vida de los ciudadanos a través de las inversiones, actualmente con el nuevo 

sistema de inversión pública invierte.pe se priorizan las intervenciones 

convirtiéndolas en inversiones inteligentes que cierran brechas 

principalmente de infraestructura física y tecnológica generando valor 

público a la sociedad. 

La teoría de Aguilar, Aguirre y Espinoza en el 2002 quienes sostienen 

que los modelos de gestión corporativa tienen raíces históricas en la 

gerencia tradicional del siglo XX con el aporte de F. Taylor quien optimizó los 

ratios de eficiencia y productividad y luego Fayol quien acuñó la terminología 

de base en la gestión: Planificación, organización, dirección y control 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2010), se considera que: El 

Estado designa los recursos financieros para la ejecución de los proyectos 

con la intención de aportar bienestar al ciudadano de manera que el proyecto 

es rentable desde la óptica económica, pero lo es más desde el punto de 

vista social en el sector donde es ejecutado y por la generación sostenida de 

empleos, tributos, reinversiones, etc 

El modelo del estudio permite intervenir en forma directa en el proceso 

de ejecución presupuestal en una municipalidad provincial y articular las 

capacidades técnicas y la experiencia, sustentados en los conocimientos del 

investigador, que permiten realizar sinergias, mediante el reconocimiento y 

el planteamiento de procesos, sustentado y valorado en el método científico, 

se pudo obtener hallazgos con el entorno situacional de una Entidad, 

identificando necesidades para un mejorar la ejecución presupuestal de 

inversiones. 

La viabilidad es favorable, teniendo en cuenta que la Municipalidad 

cuenta con recursos humanos con conocimientos, habilidades y actitudes en 

el proceso de los proyectos de inversión y con recursos financieros para 

aplicar planes de trabajo y/o directivas, las cuales pueden implementarse 

dentro de sus actividades comunes.  
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ANEXOS 

Anexo 01. Matriz de operacionalización de variables 

 Variables Definición conceptual Definición 
Operacional 

Dimensiones Indicadores 

Modelo de gestión 
publica 

Un formato o marco de 
referencia para la 
administración de un 
proceso. Los modelos de 
gestión pueden ser 
utilizados en empresas y 
negocios privados como 
en la administración 
pública. Esto significa que 
los estados tienen un 
modelo de gestión en el 
que se basan para 
desarrollar sus políticas y 
acciones, y con el cual 
pretenden alcanzar sus 
objetivos. 

Instrumento de 
gestión teórico – 
práctico que sirve 
como hoja de ruta 
para el desarrollo de 
estrategias 
previamente 
establecidas en el 
proceso de 
planificación 
estratégica u 
operativa en una 
organización estatal. 

Ejecución Expediente técnico  

Documentación 
equivalente 

Seguimiento Valor programado 

Costo real 

Liquidación física 

Liquidación financiera 

Cierre en BI (Banco de 
inversiones) 

Evaluación Evaluación ex post 

Ejecución 
presupuestal de 
inversiones 

Es una etapa del ciclo de 
inversiones INVIERTE.PE 
que comprende la 
elaboración del 
expediente técnico o 
documento equivalente y 
la ejecución física de las 
inversiones. Asimismo, se 

Es una herramienta 
estratégica de gestión 
pública que permite 
administrar los 
recursos del estado 
para la consolidación 
de las inversiones a 

Formulación y 
evaluación de 
estudios  

Guía normativa del MEF 

Disposición de recursos 
económicos  

Referencia de la norma 
técnica 

Contrataciones Plan anual de 
contrataciones  



 

desarrollan acciones de 
contratación y 
seguimiento físico y 
financiero a través del 
sistema de seguimiento 
de inversiones (SSI); una 
vez que termina la 
ejecución, la Unidad 
ejecutora lleva a cabo la 
liquidación física y 
financiera y cierra el 
registro en el banco de 
inversiones. 

nivel de gobierno 
local. 

Soporte Tecnológico  

Personal especializado 

Estudio de mercado 

Documento de garantía  

Ejecución y 
supervisión de 
obras 

Inspección y supervisión 
de obras 

Actualización de las 
inversiones en BI (Banco 
de Inversiones) 

Avance físico y financiero 

Liquidación física y 
financiera 

Seguimiento y 
control 

Evaluación ex post 

Cumplimiento de la 
operación 



Anexo 2. Cuestionario para diagnosticar la ejecución presupuestal de las 

inversiones en la Municipalidad Provincial de Jaén. 

Ítems 

Escala Valorativa 

Siempre 

(3) 

A veces 

(2) 

Nunca 

(1) 

Formulación de estudios 

1. ¿Las iniciativas de proyectos de

inversión nacen de talleres 

participativos? 

2. ¿En la elaboración de las fichas

técnicas de las ficas técnicas o estudios 

de pre-inversión se usan las guías 

metodológicas del MEF? 

3. ¿Cuentan con una masa crítica de

personal especializado para la 

formulación de estudios? 

4. ¿La institución destina recursos

suficientes para la elaboración de 

estudios? 

5. ¿Los proyectos formulados cumplen

con la característica de integralidad en su 

concepción? 

Evaluación de los estudios 

6. ¿Se realiza la evaluación de los

estudios de acuerdo a las guías 

metodológicas y parámetros?  

7. ¿Se realiza la evaluación de los

estudios en los tiempos y formas 

establecidas?  

8. ¿Las observaciones realizadas son de

fondo y ayudan a la mejora de la 

formulación? 



 

Contrataciones 

9. ¿Se elabora y publica el Plan Anual de 

Contrataciones de manera oportuna?  
   

10 ¿Se cumple con ejecutar el PAC en 

los plazos programados?  
   

11 ¿Existe soporte tecnológico adecuado 

para el funcionamiento óptimo y 

permanente de las plataformas virtuales 

(SIGA, SEACE, SIAF), para el 

cumplimiento de los plazos normados?  

   

12 ¿Se cuenta con personal 

especializado y suficiente para el manejo 

de las plataformas (SIGA, SEACE, 

SIAF)?  

   

13 ¿Se cuentan con TDR y 

Especificaciones técnicas bien 

elaboradas?  

   

14 ¿Se elaboran estudios de mercado 

oportunamente y de calidad?  
   

15 ¿Se elabora el expediente de 

contratación oportunamente y de 

calidad?  

   

16 ¿Se cumplen los plazos establecidos 

en los cronogramas de los 

procedimientos de contrataciones?  

   

17 ¿Se lleva custodia y control adecuado 

de vigencias de documentos de 

garantías en los procedimientos de 

contrataciones (¿cartas fianzas?) 

   

Ejecución y supervisión de obras 

18 ¿Se inician las obras en los plazos 

previstos?  
   



 

19 ¿Se inspeccionan y/o supervisan 

adecuadamente las obras?  
   

20 ¿Se mantienen actualizadas las 

inversiones en el banco de proyectos?  
   

21 ¿Se tramitan a tiempo las 

ampliaciones, adicionales y deductivos 

de las obras?  

   

22. Si se realizan modificaciones a los 

proyectos, en fase de inversión, ¿son 

registrados en el Banco de Inversiones 

antes de ejecutarlas?  

   

23 ¿Se cumple con el avance físico y 

financiero de acuerdo a lo planificado?  
   

24 ¿Cuentan con personal profesional 

suficiente para asegurar el logro de 

resultados en la ejecución e inspección 

de las obras?  

   

25 ¿Culminada la ejecución, se realiza la 

liquidación física y financiera y cierra el 

registro en el Banco de Inversiones 

oportunamente? 

   

Seguimiento y control 

26 ¿El Comité de Inversiones se reúne 

permanentemente para hacer 

seguimiento a las inversiones?  

   

27 ¿Los acuerdos del Comité de 

Inversiones son cumplidas por los 

miembros?  

   

28 ¿Se imponen sanciones por 

incumpliendo de los acuerdos de las 

sesiones de seguimiento y control 

conforme al reglamento aprobado? 

   



 

Evaluación ex post 

29 ¿Se realiza evaluación de los 

impactos generados por los proyectos 

culminados?  

   

30 ¿Se realiza evaluación del 

cumplimento de la operación y 

mantenimiento de los proyectos? 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 3. Ficha técnica instrumental del cuestionario 

1. Nombre del instrumento: 

 
Cuestionario para diagnosticar la ejecución presupuestal de las inversiones 

en la Municipalidad Provincial de Jaén. 

2. Autor del instrumento. 

 
Creado por: Br. Roibert Pepito Mendoza Reyna 

 
3. Objetivo instrumento. 

 

Modelo de Gestión para mejorar la ejecución presupuestal de inversiones en 

la Municipalidad Provincial de Jaén – Año 2021. 

 

4. Usuarios. 
 

20 trabajadores de la Municipalidad Provincial de Jaén. 

 

5. Modo de aplicación. 

 
1º El cuestionario está estructurado en 30 ítems. Del ítem 01 al 05 se 

evalúa la dimensión formulación de estudios, del 6 al 08 se evaluó la 

dimensión evaluación de estudios, del 9 al 17 se evaluó la dimensión 

contrataciones, del 18 al 25 se evaluó la dimensión ejecución y supervisión 

de obras, del 26 al 28 se evaluó la dimensión seguimiento y control y del 

29 al 30 se evaluó la dimensión evaluación ex post con criterios de 

valoración: Siempre (3), A veces (2), Nunca (1), los cuales tienen relación 

con los indicadores de la variable dependiente. 

 
2º Los trabajadores de la Municipalidad Provincial de Jaén deben de 

desarrollar el cuestionario en forma física, consignando los datos 

requeridos de acuerdo a las indicaciones para el desarrollo de dicho 

instrumento de evaluación. 

 



 

3º El cuestionario se aplicará en forma intermitente y en ocasiones de 

manera simultánea de acuerdo a la disponibilidad de tiempo de los sujetos 

de estudio. 

 
4º Su aplicación tendrá como duración 20 minutos aproximadamente, y los 

materiales que utilizarán son: Impresiones, lapiceros y sus respectivas 

explicaciones por parte del responsable de la investigación. 

6. Estructura de los instrumentos 
 

 

 

Dimensiones Indicadores Ítems 

 

 

 

 

FORMULACION 

DE ESTUDIOS 

 

 

 

 

 

  

Las propuestas sobre los proyectos de inversión 

se originan en reuniones participativas? 

1 

Las fichas técnicas son elaboradas tomando en 

cuenta las guías normativas del MEF? 

2 

El municipio tiene personal especializado en 

Ejecución presupuestal de inversiones? 

3 

El municipio dispone de recursos económicos 

para concretar estos estudios? 

4 

la ejecución de los proyectos cumple con la 

transparencia e integridad requerida por la 

norma? 

5 

 

EVALUACION 

DE ESTUDIOS 

¿Se realiza la evaluación de los estudios de 

acuerdo a las guías metodológicas del 

Invierte.pe? 

6 

¿Se realiza la evaluación de los estudios en los 

tiempos y formas establecidas por la norma 

técnica? 

7 

¿Las observaciones realizadas son de fondo y 

ayudan a la mejora de la formulación? 

8 



CONTRATACIO

NES 

¿El municipio elabora y publica el Plan Anual de 

Contrataciones de manera oportuna? 

9 

¿El municipio cumple con ejecutar el PAC en los 

plazos programados? 

10 

¿Existe soporte tecnológico adecuado para el 

funcionamiento óptimo y permanente de las 

plataformas virtuales (SIGA, SEACE, SIAF), para 

el cumplimiento de los plazos normados?   

11 

¿Se cuenta con personal especializado y 

suficiente para el manejo de las plataformas 

(SIGA, SEACE, SIAF)? 

12 

¿El municipio cuenta con TDR y 

Especificaciones técnicas bien elaboradas? 

13 

¿Se elaboran estudios de mercado 

oportunamente y de calidad? 

14 

¿Se elabora el expediente de contratación 

oportunamente y de calidad? 

15 

¿Se cumplen los plazos establecidos en los 

cronogramas de los procedimientos de 

contrataciones? 

16 

¿Se lleva custodia y control adecuado de 

vigencias de documentos de garantías en los 

procedimientos de contrataciones (¿cartas 

fianzas?)    

17 

¿Se inician las obras en los plazos previstos? 18 

¿Se inspeccionan y/o supervisan 

adecuadamente las obras? 

19 

¿Se mantienen actualizadas las inversiones en 

el banco de proyectos? 

20 

¿Se tramitan a tiempo las ampliaciones, 

adicionales y deductivos de las obras? 

21 



EJECUCION Y 

SUPERVISION 

DE OBRAS 

Si se realizan modificaciones a los proyectos, en 

fase de inversión, ¿son registrados en el Banco 

de Inversiones antes de ejecutarlas? 

22 

¿Se cumple con el avance físico y financiero de 

acuerdo a lo planificado? 

23 

¿Cuentan con personal profesional suficiente 

para asegurar el logro de resultados en la 

ejecución e inspección de las obras? 

24 

¿Culminada la ejecución, se realiza la liquidación 

física y financiera y cierra el registro en el Banco 

de Inversiones oportunamente? 

25 

SEGUIMIENTO 

Y CONTROL 

¿El Comité de Inversiones se reúne 

permanentemente para hacer seguimiento a las 

inversiones? 

26 

¿Los acuerdos del Comité de Inversiones son 

cumplidas por los miembros? 

27 

¿Se imponen sanciones por incumpliendo de los 

acuerdos de las sesiones de seguimiento y 

control conforme al reglamento aprobado? 

28 

EVALUACION 

EX POST 

¿Se realiza evaluación de los impactos 

generados por los proyectos culminados? 

29 

¿Se realiza evaluación del cumplimento de la 

operación y mantenimiento de los proyectos? 

30 

7. Escala

8. Validación:

Por juicio de expertos, y a través de la estadística de fiabilidad con el Alfa de

Cronbach (prueba piloto).

Nº de Ítems Categorías 

Del 1 al 

30 

 Alto    [71 – 90] 

Regular  [ 51 – 70] 

 Baja    [30 – 50] 



Anexo 04. confiabilidad del instrumento 

FICHA TÉCNICA SOBRE EJECUCION PRESUPUESTAL 

1. Autor : Román Ynope Quiñones  

2. Administración : Individual    

3. Duración : 20 minutos 

4. Sujetos de Aplicación : Trabajadores de la Municipalidad 

provincial de Jaén Año 2021

5. Consigna

El presente instrumento forma parte del trabajo de investigación, consta de 30

preguntas; conteste lo más honestamente posible todos y cada de los ítems o

preguntas marcando el valor que crea conveniente.

6. Niveles y rango

Rango Nivel 

30 – 50 Bajo 

51 – 70 Regular 

71 – 90 Alto 

7. Consistencia Interna

Para determinar la confiabilidad del instrumento se aplicó la consistencia

interna dada por el método del alfa de Cronbach, el mismo que se define como:
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Donde:

α = Alfa de Cronbach 

K = Número de Ítems

Vi = Varianza de cada Ítem

Vt = Varianza total



Luego el instrumento tiene una consistencia interna de: 
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Anexo 5. Resultados 

Tabla 1. 

Formulación de estudios que permiten determinar la ejecución presupuestal 

de la inversión. 

En la tabla y figura 1 se observa la formulación de estudios es así como 

destaca el 75,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los 

trabajadores indican que es malo y 10,0% de los trabajadores indican que es 

bueno.  

N % 

Formulación de 

estudios 

Malo 3 15,0 

Regular 15 75,0 

Bueno 2 10,0 

Total 20 100,0 



Tabla 2. 

Evaluación de estudios que permiten determinar la ejecución presupuestal 

de la inversión 

N % 

Evaluación de estudios Malo 1 5,0 

Regular 13 65,0 

Bueno 6 30,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 2 se observa la evaluación de estudios es así que destaca 

el 65,0% de los trabajadores indican que es regular; 30,0% de los 

trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que 

es malo.  



Tabla 3. 

Medida de las contrataciones determinan la ejecución presupuestal de las 

inversiones 

N % 

Medida de 

contrataciones 

Malo 1 5,0 

Regular 12 60,0 

Bueno 7 35,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 3 se observa la medida de las contrataciones es así como 

destaca el 60,0% de los trabajadores indican que es regular; 35,0% de los 

trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que 

es malo. 



Tabla 4. 

Ejecución de obras y supervisión en la ejecución presupuestal de dicha 

municipalidad 

N % 

Ejecución de obras y 

supervisión 

Malo 1 5,0 

Regular 16 80,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 4 se observa en la ejecución de obras y supervisión es 

así como destaca el 80,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% 

de los trabajadores indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican 

que es malo. 



Tabla 5. 

Ejecución de obras en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad 

N % 

Ejecución de obras Malo 1 5,0 

Regular 16 80,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 4 se observa en la ejecución de obras donde destaca el 

80,0% de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los trabajadores 

indican que es bueno y 5,0% de los trabajadores indican que es malo. 



Tabla 6. 

Supervisión en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad 

N % 

Supervisión de obras  Malo 2 10,0 

Regular 15 75,0 

Bueno 3 15,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 6 se observa en supervisión de obra que destaca el 75,0% 

de los trabajadores indican que es regular; 15,0% de los trabajadores indican 

que es bueno y 10,0% de los trabajadores indican que es malo.  



Tabla 7.  

Seguimiento y control en la ejecución presupuestal de dicha municipalidad. 

N % 

Seguimiento y 

control 

Malo 8 40,0 

Regular 10 50,0 

Bueno 2 10,0 

Total 20 100,0 

En la tabla y figura 5 se observa el seguimiento y control es así como destaca 

el 50,0% de los trabajadores indican que es regular; 40,0% de los 

trabajadores indican que es malo y 10,0% de los trabajadores indican que es 

bueno. 



Anexo 6. Validación de contenido por juicio de experto 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



Anexo 8. Validación de contenido por juicio de expertos 

Experto 1 







 

  



Experto 2 









Experto 3 









Anexo 9. Constancia de autorización de la municipalidad para aplicación de 

instrumentos de recolección de datos 



 

Anexo 10.  Matriz de consistencia  

Problema de 
investigación 

Objetivos de investigación  Variables  
Población y 

muestra 

Enfoque 
/Nivel 

(Alcance)/
Diseño  

Técnica/Instr
umento 

¿De qué 
manera un 
modelo de 
gestión mejora 
la ejecución 
presupuestal de 
inversiones en 
la municipalidad 
provincial de 
Jaén Año – 
2021? 

 

Objetivo General 
 

Variables  
 
 

Modelo de 
gestión  

   
Ejecución 

presupuestal 
de 

inversiones  

Población 
/Muestra está 
conformada por 
20 funcionarios 
de Municipalidad 
Provincial de 
Jaén 
responsables 
directos de la 
ejecución 
presupuestal de 
inversiones en el 
contexto del 
invierte.pe 

Enfoque: 
Cuantitativo  

 
Nivel: 

Descriptivo 
– 

Propositivo  
 

Diseño: 
Diseño no 
experiment

al  
 

Técnica: 
Encuesta 

 
Instrumento: 
Cuestionario 
de 30 ítems 

Formular un modelo de 
gestión que permita mejorar 
la ejecución presupuestal de 
inversiones en esta 
municipalidad durante el año 
2021 

 

Objetivo Específico  

Identificar la formulación y 
evaluación de estudios que 
permiten determinar la 
ejecución presupuestal de la 
inversión 

Identificar en qué medida las 
contrataciones determinan la 
ejecución presupuestal de 
las inversiones  

Evaluar la ejecución de 
obras, el seguimiento y 
control en la ejecución 
presupuestal de dicha 
municipalidad  



Anexo 11. Propuesta 

Representación grafica 

EJECUCION PRESUPESTAL DE INVERSIONES 

Eficiencia, eficacia y transparencia 

Modelo de Gestión 

SEGUIMIENTO Y CONTROL 

PROGRAMACION 

MULTIANUAL DE 

INVERSIONES - PMI 

FORMULACION Y 

EVALUACION - FE 

FUNCIONAMIENTO 

EJECUCION 



1. Introducción

El Estado Peruano tiene como finalidad publica, mejorar la calidad de vida

de los ciudadanos a través de las inversiones, actualmente con el nuevo

sistema de inversión pública invierte.pe se priorizan las intervenciones

convirtiéndolas en inversiones inteligentes que cierran brechas

principalmente de infraestructura física y tecnológica generando valor

público a la sociedad.

2. Objetivo y/o propósito

Objetivo general

• Contribuir con la mejora de la ejecución presupuestal de inversiones

a través de un modelo de gestión pública aplicado a la Municipalidad

provincial de Jaen.

Objetivo especifico 

• Implementar el funcionamiento del sistema administrativo de

inversión pública municipal

• Gestionar la ejecución presupuestal de inversiones según las etapas

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestion de

Inversiones.

• Contribuir con la eficiencia, eficacia y transparencia de la ejecución

presupuestal de inversiones en la municipalidad.

3. Teorías

Teoría sobre modelo de gestión

Es justo considerar la teoría de Aguilar, Aguirre y Espinoza en el 2002

quienes sostienen que los modelos de gestión corporativa tienen raíces

históricas en la gerencia tradicional del siglo XX con el aporte de F. Taylor

quien optimizó los ratios de eficiencia y productividad y luego Fayol quien

acuñó la terminología de base en la gestión: Planificación, organización,

dirección y control: Otros modelos se basan en organigramas jerárquicos,

reglamentos y manuales de función. En vista del avance tecnológico y los

cambios globales, la gerencia organizacional se ha convertido en un proceso

complejo con el surgimiento de novedosas manifestaciones, perspectivas,

referentes teóricos y conceptuales, como la virtualización de las

organizaciones, la calidad o mejora continua y la innovación, entre otras.



Teoría sobre la ejecución presupuestal de inversiones 

Conforme al Ministerio de Economía y Finanzas (2010) se considera que: El 

Estado designa los recursos financieros para la ejecución de los proyectos 

con la intención de aportar bienestar al ciudadano de manera que el proyecto 

es rentable desde la óptica económica, pero lo es más desde el punto de 

vista social en el sector donde es ejecutado y por la generación sostenida de 

empleos, tributos, reinversiones, etc. En los casos que el proyecto no posea 

rentabilidad económica, pero genera beneficios indirectos grandes, el 

retorno social hace posible que el Estado recupere la inversión. Es decir, 

quien asigna los recursos dirigidos a los proyectos de inversión pública es el 

Estado, lo ideal es que se asegure que cada proyecto tiene la rentabilidad 

deseada y genere, además, los suficientes beneficios para el bienestar de 

los ciudadanos. Los proyectos deben formularse para solucionar los 

problemas que padece la ciudadanía y gestionar de la mejor forma posible 

los recursos.  

4. Fundamentación

El modelo del estudio permite intervenir en forma directa en el proceso de

EJECUCION PRESUPUESTAL en una municipalidad provincial articular las

capacidades técnicas y la experiencia, sustentados en los conocimientos del

investigador, y analizando los procesos de las inversiones, encontrando

procesos y etapas que permiten realizar sinergias.

Mediante el reconocimiento y el planteamiento de procesos, sustentado y

valorado en el método científico, se pudo obtener hallazgos con el entorno

situacional de una Entidad, identificando necesidades para un mejorar la

ejecución presupuestal de inversiones.

La propuesta generada va a generar valor público considerado positivo o

negativo, que va a depender del juicio del investigador basado en su

experiencia y de la percepción del beneficiario.



Macroproces
o 

Proceso 
Nivel (0) 

Áreas 
Proceso Nivel 

1 
Proceso Nivel 

2 
Proceso Nivel 

3 
Actividades 

Modelo de 
Gestión 
Pública 

Estudios y 
Proyectos 

Ejecución 

Elaboración 
de expediente 

técnico 

Pautas para la 
elaboración 

del 
expediente 

técnico 

Revisión de guía 
metodológica de 
elaboración de 

expedientes 
técnicos por 
tipología de 

proyecto 

Verificar la 
disponibilidad 

del terreno 
antes de 

elaborar los 
terminos de 
referencia 

Evaluación de 
riesgos en zona 
donde se ubica 

el proyecto 

Proceso de 
elaboración 

del 
expediente 

técnico 

Revisión de la 
ficha técnica o 
perfil o estudio 
de reinversión 

Elaborar el 
expediente 

técnico según 
concepción 

técnica  

Visita del 
terreno donde 
se realizará los 

estudios básicos 
y la ingeniería  

Elaboración de 
las 

características y 
especificaciones 

técnicos de 
acuerdo con la 
normatividad 

sectorial 

Supervisión y 
Liquidación 

de obras 

Ejecución de 
obra 

Pautas para 
antes del 

procedimiento 
de selección 

de la 
ejecución de 

obra 

Verificar la 
disponibilidad 
del terreno a 

Verificar la 
vigencia del 
expediente 

técnico 

Verificar el 
cronograma 

valorizado de 
obra 



Revisar el plan 
de vigilancia y 
control COVID 

19 

Proceso antes 
del inicio de 
ejecución de 

obra 

Revisión del 
Expediente 

técnico 

Compatibilidad 
de estudios 

básicos con el 
terreno 

Evaluación de 
riesgos en zona 
donde se ubica 

el proyecto 

Compatibilidad 
del terreno con 
el Expediente 

Técnico 

Ubicación de 
canteras y 

fuentes de agua 

Proceso de 
ejecución de 

obra 

Revisión del 
Expediente 

técnico 

Informe de 
compatibilidad 

Inicio de 
ejecución de 

obra 

control técnico 
financiero de la 

obra 

culminación de 
trabajos 

recepción de 
obra 

Infraestructur
a 

Proceso de 
Fortalecimient

o de
capacidades 

Cuaderno digital 
de obra 

Ampliaciones de 
plazo 

Adicionales y 
deductivos de 

obra 

recepción de 
obras 

Unidad 
Ejecutora de 
Inversiones - 

UEI 

Seguimiento 
Proceso de 

seguimiento 

Plan anual de 
contratacione

s 

Revisión de 
inversiones 

incorporadas en 
el presupuesto 



institucional 
modificado 

ejecución 

Seguimiento de 
las inversiones 

en el Sistema de 
Seguimiento de 

Inversiones 

Fortalecimient
o de

capacidades 

Registro de 
inversiones en el 

sistema de 
seguimiento de 

inversiones  

Ejecución 
Presupuestal 

de 
inversiones 

Oficina de 
Programación 
Multianual de 
Inversiones - 

OPMI 

Programación 
Multianual de 
Inversiones - 

PMI 

Participa en la 
elaboración y 
registro del 

PMI 

Proceso de 
Diagnostico de 

Brechas 

Identificación de 
indicadores de 

brechas 

Conceptualizació
n de las brechas 

Proceso de 
Criterios de 
Priorización 

Identificación de 
los criterios 
sectoriales 

elaboración de 
los criterios de 

priorización 

Proceso de 
cartera de 

inversiones 

Identificación de 
funciones 

prioritarias  

registro de 
inversiones en el 

módulo de 
programa de 
inversiones 

elaboración de 
la cartera de 
inversiones 

Participación 
de diversas 
areas en la 

elaboración y 
registro del 

PMI 

Proceso de 
participación 

del PMI 

Convocatorias 
de participantes 

Identificación de 
áreas con 
manejo de 
inversiones 

Conformación 
de equipos de 

trabajo 

exposición de 
representante 

de equipos 

Proceso de 
priorización 

de inversiones 

Identificación de 
proyectos de 

inversión viables 



Identificación de 
IOARR 

registradas en el 
banco de 

inversiones 

Identificación de 
expedientes 
técnicos en 
elaboración 

Identificación de 
expedientes 

técnicos 
aprobados 

Identificación de 
obras en 
ejecución 

Unidad 
Formuladora 

- UF

Formulación y 
evaluación de 
proyectos de 

inversión 

Participa en la 
formulación y 
evaluación de 
proyectos de 

inversión 

Proceso de 
participación 

en la 
formulación y 
evaluación de 
proyectos de 
inversiones 

Convocatoria de 
los beneficiarios 

Identificación de 
los grupos 

involucrados con 
el proyecto de 

inversión 

Conformación 
de equipos de 

trabajo 

elaboración del 
taller de 

involucrados 

Proceso de 
formulación 

Revisión de Guía 
normativa de 
identificación, 
formulación y 
evaluación de 
proyectos de 

inversión 

Elaboración de 
términos de 
referencia 

Elaboración de 
fichas técnicas 
en el marco del 

invierte.pe 

Proceso de 
evaluación 

Revisión de 
términos de 
referencia 

Revisión de Guía 
normativa de 
identificación, 
formulación y 



evaluación de 
proyectos de 

inversión 

Revisión de la 
ficha técnica en 

el marco del 
invierte.pe 

Revisión de la 
concepción 

técnica según 
norma técnica 
de diseño del 

sector 

Infraestructur
a 

Contratacione
s 

Proceso de 
edificación del 
Plan Anual de 
Contratacione

s 

Proceso de 
identificación 

del 
presupuesto 
institucional 
de apertura 

Identificación 
del presupuesto 

asignado para 
inversiones 

Identificación de 
las inversiones 
del plan anual 

de 
contrataciones 

identificación de 
la fase de la 

inversión 
identificada 

cantidad de 
inversiones 

programadas 

Proceso de 
identificación 

del 
presupuesto 
institucional 
modificado 

Identificación 
del presupuesto 
modificado para 

inversiones 

Identificación de 
las nuevas 

inversiones del 
plan anual de 

contrataciones 

identificación de 
la fase de las 

nuevas 
inversiones 

identificadas 

cantidad de 
inversiones 

incorporadas 

Estudios y 
Proyectos 

Proceso de 
contratación 

pública 

Proceso de 
contratación 

del 

Elaboración de 
términos de 

referencia según 



expediente 
técnico 

guías 
metodológicas 

sectoriales 

Estudio de 
mercado 

certificación 
presupuestal 

Procedimiento 
de selección de 

ser el caso 

formalización y 
suscripción del 

contrato 

Supervisión y 
liquidación 

Proceso de 
contratación 

de la obra 

Elaboración de 
términos de 

referencia según 
expediente 

técnico 

Estudio de 
mercado 

certificación 
presupuestal 

Procedimiento 
de selección de 

ser el caso 

formalización y 
suscripción del 

contrato 

Supervisión y 
liquidación 

ejecución y 
supervisión de 

obras 

Proceso de 
ejecución y 

supervisión de 
obras 

Proceso de 
ejecución de 

obras 

revisión del 
expediente 

técnico 

Inicio de 
trabajos 

Control técnico 

Control 
económico 

Control de 
recursos 

culminación de 
trabajos 

recepción de 
obra 

Proceso de 
supervisión de 

obras 

revisión del 
expediente 

técnico 

cumplimiento de 
requisitos para 

Inicio de 
trabajos 



Supervisión del 
control técnico 

Supervisión del 
control 

económico 

Supervisión del 
control de 
recursos  

Verificación de 
la culminación 

de trabajos 

Conformidad 
técnica de los 

trabajos 

Unidad 
Formuladora 

- UF

Proceso de 
actualización 

de inversiones 

controversias en 
ejecución de 

obras 

modificaciones 
del expediente 

técnico 

aprobación de 
expediente 

técnico 
modificado 

registro de 
modificaciones 
del expediente 
técnico en el 

banco de 
inversiones 

Supervisión y 
liquidación 

Proceso de 
avance físico y 

financiero 

Elaboración de 
valorización de 

obra 

Revisión de 
valorización de 

obra 

Evaluación del 
cronograma 

valorizado de 
obra 

programado vs 
ejecutado 

Evaluación del 
cronograma 

físico de obra 
programado vs 

ejecutado 

Elaboración del 
cronograma 

valorizado de 



5. Caracterización de la propuesta

Eficiencia. - se valora con relación al uso eficiente de los recursos públicos

en la ejecución presupuestal de inversiones y las metas planificadas

alcanzadas.

Eficacia. - es alcanzar metas y objetivos. se valora la capacidad de

ejecución presupuestal de inversiones.

obra acelerado 
de ser el caso 

Elaboración del 
cronograma 

físico de obra 
acelerado de ser 

el caso 

Aprobación del 
cronograma 

físico de obra 
acelerado de ser 

el caso 

Supervisión y 
liquidación 

Proceso de 
liquidación 

física y 
financiera 

Elaboración de 
la liquidación 

física financiera 
de la obra 

Revisión de la 
liquidación física 
financiera de la 

obra 

Aprobación de la 
liquidación física 
financiera de la 

obra 

Unidad 
Formuladora 

- UF

Seguimiento y 
control 

Proceso de 
seguimiento y 

control 

Proceso de 
evaluación ex 

post 

Elaboración de 
formatos de 

seguimiento de 
ejecución de 
inversiones 

Registro en el 
módulo de 

seguimiento de 
ejecución de 
inversiones 

Reporte de 
seguimiento de 

ejecución de 
inversiones 

Comité de 
seguimiento de 

inversiones 



Transparencia. - difusión del acceso a la información sobre la ejecución 

presupuestal de inversiones del portal de consulta amigable del Ministerio 

de Economía y Finanzas y del portal web Institucional.  

Participación. - Participación constante de funcionarios y servidores 

durante el ciclo de las inversiones, con aportes y casuística a la solución de 

los problemas   

Trabajo en equipo. - se consigue con el mejor capital humano disponible 

tanto fuera como dentro de la organización municipal. 

Nivel de gestión. - se refiere al nivel de conocimiento, habilidades y 

actitudes de los gestores al momento de elaborar una formulación y llevar 

adelante una ejecución de las inversiones municipales. 

Creación de valor: Los ajustes e innovación al proceso de Ejecución servirán 

para complementar y acelerar la normativa del invierte.pe y las disposiciones 

técnicas que sugiere el gobierno local. 


